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                                                    tecnología 58_ABOGADOS_Diciembre 2012 LA ABoGACíA PrESENTA A LoS SECrETArioS DE GoBiErNo Su APLiCACióN PArA DAr SoPorTE oPErATivo A LAS ComiSioNES DE ASiSTENCiA juríDiCA GrATuiTA La Abogacía Española presentó la herramienta de gestión para el soporte operativo de las Comisiones de Asistencia jurídica Gratuita durante las jornadas de Secretarios de Gobierno, organizadas por el ministerio de justicia del 20 al 22 de noviembre en Granada. josé muelas Cerezuela, consejero del Consejo General de la Abogacía Española, y Luis de la Fuente, responsable de informática Corporativa del Consejo, participaron en la sesión “Formación en nuevos desarrollos de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías”. Durante su intervención presentaron una herramienta dirigida a las Comisiones de Asistencia jurídica Gratuita que está interconectada con la aplicación de gestión de Expedientes de justicia Gratuita de los Colegios de Abogados, con el objetivo de dar soporte a la operación de las actividades de la Comisión (emitir resoluciones, realización de actas, remisión de comunicaciones…). Al respecto, entre las funciones que pueden realizarse desde esta herramienta están: • Trabajar sobre el Expediente de justicia Gratuita que previamente el Colegio ha registrado, accediendo de forma integrada a toda la información, organizado en distintas pestañas, la visualización y edición de datos del interesado (solicitante/s) y unidad familiar, datos económicos, … • Posibilidad de filtrar la información emitida por parte del Colegio de Abogados por fecha, ponente, registro,… • Acceso, visualización y edición de la resolución de cada expediente, dictaminado previamente por el Colegio de Abogados. • Elaboración de comunicaciones y plantillas para que se puedan elaborar los documentos necesario para el desempeño de las funciones propias de la Comisión. • Asistente para generación de actas propias de la Comisión. • Acceso al repositorio documental (documentos digitalizados con firma electrónica) para el acceso a información específica, propia de cada expediente. Esta solución tecnológica tiene, además, las siguientes características y ventajas: • Es vía web, por lo que es accesible desde cualquier punto con internet y con disponibilidad de 24h, los 7 días de la semana. • Con estrictas medidas de seguridad, haciendo uso de la firma digital para la identificación de los usuarios. Además de conexiones tipo SSL para cifrar los datos desde el ordenador del usuario hasta la aplicación. • Ahorro de tiempo y eliminación de errores en la transcripción de los datos a una nueva aplicación, a causa de que la Comisión se aprovecha del registro de los datos que previamente ha realizado el Colegio. • mejorar la gestión de la seguridad de los datos que se tratan, evitando el trasiego de carpetas con papeles que contienen información sensible de carácter personal. • Agilidad en el proceso de gestión del expediente, acceso directo a la información económica del solicitante que se recaba por medios telemáticos con los organismos competentes (Agencia Tributaria, TGSS, Catastro,…) • Adicionalmente, se encuentra incluido en el soporte técnico del ministerio de justicia (CAu) para atender las peticiones de los usuarios relacionas con el funcionamiento. El desarrollo de esta herramienta se enmarca dentro de las acciones propuestas en el convenio del Consejo General de la Abogacía Española y el ministerio de justicia en materia de cooperación tecnológica y asistencia jurídica gratuita. l
BUROSMS: el burofax en el móvil LA ComuNiCACióN CErTiFiCADA mÁS SEGurA, BArATA y AL iNSTANTE Envía un SmS certificado al móvil de tus destinatarios con el mismo valor legal que un burofax. Ahorra tiempo, costes, papeleo. Lo que antes tardaba días con las cartas certificadas, ahora es inmediato. ¿CÓMO FUNCIONA? 1) ENvío: Desde tu despacho envías el BuroSmS 2) rECEPCióN: El destinatario recibe el BuroSmS en su móvil 3) CErTiFiCACióN y ENTrEGA: Cuando el destinatario abre el mensaje, recibes en tu email la certificación del Consejo General de la Abogacía Española con el acuse de recibo ¿PARA QUÉ PUEDO UTILIZARLO? • reclamar facturas, deudas o impagos •Comunicar vencimiento de contratos, periodos, vigencias y garantías • Comunicaciones extrajudiciales en las que se muestra la voluntad de negociación para evitar llegar a pleito • Dejar constancia de las comunicaciones con el inquilino en caso de vivienda alquilada •Cualquier comunicación que necesites certificar con valor legal. oBjETivoS: PrEGuNTAS: BuroSmS: Valor Probatorio Seguridad Custodia Garantizada Verificación Ahorra Costes Ahorra Tiempo Planificación de Envíos Atención al Usuario ¿Quién se responsabiliza de la veracidad de la prueba frente a un proceso judicial? ¿Puede haber riesgos de que se pierdan los mensajes antes de llegar al destinatario? ¿Y si extravío o necesito copias del certificado que prueba el envío y recepción? ¿Cómo garantizo a mi cliente que los certificados son válidos? ¿Cuánto me cuesta? ¿Cuánto tardo en realizar esta tarea y en recibir la certificación con acuse de recibo? Estaré fuera unos días, ¿puedo programar el envío? ¿Y si tengo que hacer envíos a múltiples destinatarios? Si necesitas ayuda para solucionar cualquier problema técnico, ¿Con quién puedes hablar? SERvICIOS PARA COLEGIOS y ABOGADOS ¿CÓMO EMPIEZO A UTILIZARLO? • inicia sesión en la web de servicios telemáticos de redAbogacia. • Entra en el apartado emensajes (NoTA: Para poder realizar tu primer envío, debes cargar saldo en miCuenta) Si tienes problemas para acceder, llama al 902 41 11 41 más información en www.abogacia.es El Consejo General de la Abogacía Española, ejerciendo como “Tercero de Confianza” (Ley 56/2007), certifica de forma fehaciente tanto el envío como la recepción de un texto concreto a un número de móvil específico, en un día y hora determinados. El certificado emitido tiene la misma validez probatoria que un burofax o una carta certificada. El BuroSmS, al enviarse a un móvil, es más seguro y directo que un aviso de carta certificada/burofax que se deja en el buzón. Puedes descargarte las copias que quieras totalmente gratis de forma online durante los 5 primeros años Cualquier juez, cliente, o persona que deba verificar la autenticidad del documento puede realizarlo introduciendo el código CSu en el verificador de documentos en la web abogacia.es Es hasta un 80% más barato que el envío de cartas certificadas o burofax. Puedes enviarlo desde tu despacho sin tener que desplazarte. El destinatario tampoco tiene que ir a ninguna oficina postal pues lo recibe en su móvil a cualquier hora y en cualquier lugar. Puedes programar envíos por fecha y hora. También puedes gestionar comunicados masivos de forma rápida y ágil. Puedes hacer cualquier consulta en el teléfono de soporte técnico con un teléfono de soporte técnico 902 41 11 41
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